
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de

Comunicación N°42062 CD-UCR-FPCS  de los diputados Pullaro, Basile,

Bastia y González, y las diputadas Senn, Di Stefano, Ciancio y Espíndola, por

el  cual  se  solicita  disponga  informar  respecto  a  distintos  aspectos  del

Programa  “Billetera  Santa  Fe”; y, por  las  razones  expuestas  en  los

fundamentos y  las  que podrá dar  el  miembro informante,  esta Comisión

aconseja  la  aprobación  del  texto  propuesto,  el  que  a  continuación  se

transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el

Poder  Ejecutivo,  por  intermedio  del  Organismo  que  corresponda  informe

respecto al Programa Billetera Santa Fe lo siguiente: 

a) normativa legal que da origen al Programa "Billetera Santa Fe";

b) antecedentes de la contratación de "Billetera Santa Fe"; y

c) si existen convenios, además del realizado con el Nuevo Banco de Santa

Fe  S.A.,  con otras  entidades  bancarias  referidos  a  la  implementación  de

reintegros a cargo del Gobierno de la Provincia de Santa Fe.

SALA DE LA COMISIÓN, 11 de Marzo de 2021.

FIRMANTES: BASTIA

POR ZOOM: GARCÍA, SENN, ULIELDIN Y GRANATA.
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